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Para los Ayuntamientos qu@ en Un futuro puedan constituirse, 
el número .de Tenientes de Alcalde se fijará en cada caso. 

Los Tenientes de Alcalde, por ei orden qúe hubieN!h !lido de
signados, deberán- sustituir al Alcalde en casos de vacante, au
Séne!A; efi!~ftfiedi!.d U ótM imPédlinertto. ti cargo de Teniente 
áe AÍcaide es obllgli.Wi'io.» 

Articulo segundo.-se faculta. a la Dirección General de Pla
zas y Provincias Afrlcanaá para . dictar las instrucciones que sean 
necellarias para la aplicación de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ért Madrid 
a dos de febrero dé mil nové{!ie'ntós sesehta y siete. 

FRANCISCÓ FRANCO 

El Ministro Subsecr.,tario 
de la Presidencia del GQt>ierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba la reforTTUL de retribuciones del perse1tal de 
la Administración AutónOma de Guinea Ecuatorial. 

Excelentísilmoo e ilustrísimos señores: 

Pa.ra ap1iéaci,on de 1e. ' red'ornlá de retribuciones preVista en 
ei articulo quinto de ia Ley 3/1966, de 29 de enero, IlIprób1lJtoria 
de loo Presupuestos de Guinea Ecuaroria.! para el bienio 1966-
1967, esta Presidencia del Gobierno. dé acuerdo con el Ministe
rio de Hacienda, se h.á servido disponer io siguiente: 

Articulo 1.0 A efectOlS de lo dispuesto en la preS!!ht;e Ü!'den, 
el personal incluído en p~artti1laB del Pi'eátiqjúesto pmpi(j eé óla
Slficaftt etI !ti'Up6B eo.tno Sig,tíé : 

A) Persona.l de Jefatura de la Administcación Autónoma_ 
D) Personal ciy.iJ perteneciente a Cuerpos dei Es1Jado. 
E) Personal civiJ asimilable aJ del grupo O). 
F) Personal civiJ naJtivo. 

Art. 2.° Desde 1 de octubre de 1965 el persona.! entIm€l:ado 
en el articulo anterior percibirá los emolumentos que se estable
cen por las normas que figuran en los arti(lwos siguieillie8. 

Art. 3.° Ea personal mencionado en el artiéWo a.i1:teri<lr per
ctbirá en concepto de sueldos., ociemos y pagas eÑaa-dUtarlas, 
lo siguiente: 

GRUPO D) 

El personal compt'efitlido en este lJtupo percibirá OOtno suel
do, trienios y pagas extraordinarias lo que le correspohdiQ. éh 
su Cuerpo de procedencia. 

GRUPO E) 

El personal comprendido en este gi'ü()ó, que Se rcla.clóna. a 
continuación, percibirá el sueldo, trieniOO y pagas extrnordÜlJa,
rias que corresponda aJ coeficiente qUé se les fija eón la indi
cación a .p . (asimiJaoión plrOvisional), a;plicado a la base de 
28.800 pesetas. Esta asimiJación provisiona.í. nb prejuzga Ií.1 su
pone otro derecho que el de percibir los ~ó1Umentos ttue re
sUilten de su aplicación, en tanto no se adopte una resoLución 
definitíva, conforme al procedimiento establecido en la base 
tercera del actíoulo quinto de la Ley 3/1966 o cualquíer OÜ'O que 
se establezca mediante disposición adecuád:a cáda trienio re
conocido será igual aJ 7 por 100 del sueldo base. Las pagas ex
traordinarias serán lru5 que t'éStilJ.efi de aplioar aJ total de suel
dos y trien.1os los porcentajes Cijados paca. el personaJ del 
grupo D). 

Cuando un puesto de plat1Jtilla pueda S& OOUIPado 1.ndQstinte
mente por funciOllUl4'ios del grupo D) o del grupo E), se deven
garán los sueldos, memos y pqae extra.oi"dinariu oonfOl"lile a. 
las nQ1'mas de loo respecti'Vos g'l'upos. 

Relación d o Pet'sonaJ 

CoeficIente 

ASAMBLEA GENERAL 

1 Secretario téchioo .... .... ......... .................. oO ... .. 4 a..p. 
1· Oficial Mayor Letrado .. .. . ... ... ......... . ...... . ....... . 4 a.p. 

CONSEJO DE GOBIERNO 

• e.p. 
4 &p. 

1 Secretsrio técnico .......... .. ... .. ...... .. ........... ..... ; 
1\. Jefe de Relaciones Públicas ........................... . 

SANIDAD 

1 Médico Jefe del Servicio, Director del mismo .: . 
1 Médico. SeCrétacio tec.hico adjunto a la Direc-

ción .......... : ...................... ............. ......... .... . 
30 Mé<iicoo . . ... .... . .. ....... . ..•• . .• .. •... .• . . .••••••• •• 4t •• ¡ •••• • • ; 

4 Médicos Cirujanos ........................... .' .............. . 
2 Médioas Pueri~ultores ... " ............................. .. . 
1 Mi!dioo Bacteriólogo ;;.;; ". H .. . ;;;; ;; ........... , ....... ;; 

1 Médico An&lista Hema'tiÓlogo .. .. .. ; ......... ; ......... . 
2 MédiCOS EstonlatólogOl:i ...... ............................ .. 
3 MMWlos Tooólogoo Ginecólogos ., .. ; .................. . 
2 Médicos Oftalmólogos _ .................................... . 
1 Farmacéutico Jefe ......................................... .. 
4 Farmacéuticos ................................................ . 
2 Veterlnacios ............................ ....................... . 

25 Practicantes .. .................. .. ............................. . 
4 Comádronas ..... ... ... .. ..... _ .......... ..................... .. 

ENSEÑANZA 

1 Director Inspector de Enseñanza Primaria .. ... . 
1 Subdirector de Enseñanza en Río Mun1 .......... .. 
1 Maestro de oficio ....... _ ...... .... ....... ............... .. 

TRABAJO, ACCIÓN SoCIAL y CULTURA FísICA 

1 Jefe del 8et'vici~, Delegado de Trabajo .......... .. 

Delegación de Asuntos Sociales 

1 Jéte <lel Servició, Delegado de Asuntos Soc:lales. 
1 Su.Mijlegado ....................... ..... ....................... . 
1 Oficial, Sectetarlo .......... .. ........ .. ...... .. .... .. ....... . 

AGRICULTURA, GANADERÍA y BOSQUES 

Serviclo AgronOmico 

1 Jefe del 8etvicio, Ingeru¡m¡ Agrónomo ........... . 
1 Ingeniero Agrónom.o ..................................... . 

12 Peritos Agrícolas ............ ........ ........................ . 
1 Licencla.do ~ Ciencias Qubnieas .................... . 

Servicio Forestal 

1 Jefe del Semcio, Ingeniero de Montes ........... . 
1 Licenciado en Ciencias Quimicas ................... .. 
4, J:)as()grafóS ........................... ....... .. ................. . 

OBRAS PúBLICAS, VIVIENDA y URBANISMO 

Obras l'iíblféiJI 

1 Jefe del Servicio, 1ngen,tero de OamirulB, Ceina-
les y Puertos ............. ... ........................... .. 

1 Ingeniero de CamInos, C8na.les Y PUertOS .... .. 
6 Ayudantes de Obras Públicas ...................... .. 
3 Torreros de faro .............................. w ........... .. 

Vivienda y Urbanismo 

1 Jefe del Servicio, Arquitecto .......................... . 
5 Ayudantes técnicos Aparejadores ........ ; ........... . 

INDUSTRIAS y MINAS 

Servicio de IndufiritN 

1 Jefe del Servicio, Ingen1ero Industrial .......... .. 
4 Ayudantes técInicos Indiustrialles .................... . 

SeNJtcú) de MttUUI 

1 Jefe del Servicio, Ingeniero de Minas .0 ........... , 

1 Ayudante de Minas ................. ..................... . 

OBLIGACIONES A EXTINGUm 

Funcionarios administrativos. - Escala Técnica 

1 Jefe de Adnlinistcación de 3.& ...................... .. 
2 Jefes de Negociado de La .............................. . 

Servicio de Comercio 

5 F'Uncionarios ................................................. .. 

1941 

Coeficiente 

4 a.p. 

4 a.p. 

• a.p. 4 a ,p. 
4 R.p. 
4 íi..p. 

• a.p. 
• a.J). 
4 a.fI). 
4 a.p. 
4 a.p. 
4 a.p. 
4 &..p. 
1,9 Q.p. 
1,9 a.p. 

2,3 a.p. 
2,3 a.p. 
1,3 a.p. 

3,3 a.p. 

3,3 á,p. 
3,3 a.J). 
2,3 &.p. 

5 a.p. 
6 a.p. 
3,6 a.p. 
4 s..p. 

5 a.p. 
4 a.p. 
3,6 a.p. 

6 a.p. 
5 a.p. 
3,6 a.p. 
1,7 a.p. 

5 ab. 
8,t ..,p. 

5 a.p. 
3,6a.p. 

5 a.,p. 
3.6 .. p. 

~,3 a.p. 
2,3 &..p. 

1,'1 a,.p. 
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Gobierno Civil de Rio Muni 

1 Conserje " 
1 Mecánico ."" ""."" "." " ... ,, ......... .. ................. . 

Servicio Agronomico 

1 Ingeniero Agrónomo ................................. .. 
2 Delineant€s ............. " .................................... . 
1 Auxiliar de Fitopatolog1a ................................ . 
7 Capataces ............ . ........................................ .. 
1 .Mecánico ........... " .. " ..................................... .. 

Servicio Forestal 

1 Ingeniero de Mont.e.s " ....... .. .. ....................... .. 
1 Guarda forestal ......... """""""""""",,,,,,,,,,,, 
1 Carpintero ................................................. .. 

Servicio de Obras Públicas 

2 Delineantes .................................................... . 
2 Maestros de taller ...... " ............................... .. 
3 Mecánicos ............. " " .............................. . 

Servicio d.e Vivienda y Urbanismo 

1 Delineante .... . ............................................... .. 
' 2 Alba.fiiles ....................................................... .. 
3 Carpinteros ............................................ : ....... . 
1 Fontanero ...................................................... . 
1 Electricista ..................................................... . 
1 Pintor ...................................................... , .... .. 
1 Encargado de Alnlacén ................................... . 

Servicio de Topograjfa 

1 Topógrafo Jefe ............................................. . 
1 Topógrafo ....................... " ............................ .. 
1 Delineante ................. . . " .... " ......................... .. 

Servicio d.e Industrias 

1 Delineante 

Delegación de Hacienda 

2 Instnlctores del Resguardo de Aduanas "'"'''' 

GRUPO F) 

Coeficiente 

1,3 a.p. 
1,5 a.p. 

5 a.p. 
2,3 a.p 
1,7 a.p . 
1,4 a.p . 
1,5 a.p 

5 a.p. 
1,4 a.p. 
1,3 a.p. 

2,3 a.p. 
1,3 a.p 
1,5 a.p 

2,3 a.p. 
1,3 a.p. 
1,3 a.p 
1,3 a.p. 
1,3 a.p 
1,3 a.p. 
1,3 a.p. 

3,6 a.p. 
3,6 a.p 
2,3 a..p. 

2,3 a.p. 

1,4 a.p. 

El personal de est€ grupo percibirá 'los sueldos que se indd.
can con el detalle que figura a continuación y trienios del 
7 por 100 del sueldo que les sea reconocido. Las pagas extraor
dina.rla.s serán las que r€l>--ulten de alPlicar al totaJ. de sueldos 
y t.rlemos los porcentajes fijados para el personal del grupo D). 

Relación de personal 

ASAMBLEA GENERAL 

2 Conductores, a 36.000 pesetas. 
2 OrdeIna.nza.s, a 28.800. 
1 Cocinero, a 32.400. 
1 Criado, a 28.800. 

CONSEJO DE GoBIERNO 

2 Jefes de Sección, procedentes del Cuerpo Auxillilr Adminis.. 
trativo de Guinea, a 00.800 pesetas. 

1 Archivero del Cuerpo AwdJiaT Administ4'lIItlivo de Guinea. 
a 82.800. 

15 Conductores, a 36.000 
1 Mayordomo, a 36.000. 
9 Cocineros, a 32.400. 
2 Conserjes, a 32.400. 

19 Criados, a 28.800. 
1 Jardinero, a 28.800. 

20 Ordenmzas, a 28.800. 

DELEGACIONES GUBERNATIVAS 

13 Cooductores, a 36.000 pesetas. 
13 Ordenanms, a 28.800. 

GOBIERNOS CIVILES 

Gobierno Civil de Fernando Poo 

Jefe de la Sección de Coordinación de Relaciones PÚblic&s, 
procedente del Cuerpo Auxiliar Administrativo de Guinea, 
a 61.200 pesetas. 
Jefe de la Sección de Gobierno y Régimen Interior, pr~ 
dente del mismo Cuerpo, a 61.200. 

1 Jefe de la Sección dt' Tráfico. procedente del mismo Cuerpo, 
a 61.200. 

1 Archivero, procedente del mismo Cuerpo, a 61.200. 
1 Jefe de Negociado de la Sección de Tráfico, procedent€ del 

mismo Cuerpo, a 61.200. 
2 Escribientes, a 42.0'00 
3 Conductores, a 36.000 
1 Ayudante Mecanico a 32.400. 
1 Conserje, a 32.40'0 
3 Ordenanzas, a 28.800 
1 Jardinero a 28.800. 
1 Cocinero , a 32.400. 
3 Criados, a 28.800. 

Gobierno Civil de Río Muni 

1 Jefe de la Sección de Coordinacián y ReIaciones PÚbliCaS, 
procedente del Cuerpo Auxiliar Administrativo de Guinea, 
a 61.200 pesetas. 

1 Jefe de ~a Secdón de Gobierno y Régimen Interior, pro-
cedente del mismo Cuerpo, a 6,1.200 . 

1 Jefe de la. Secoión de Tráfico, procedente del mismo Cuerpo, 
a 61.200 

1 Arohivero, procedente del mismo Cuerpo, a 61.200. 
1 Jefe de Negociado de la Sección de Tráfico, procedente del 

mismo Cuerpo, a 61.200. 
2 Escribientes. a 42.000. 
3 Conductores, a 36.000 
1 Ayudante Mecánico, a 32 400. 
1 Conserje, a 32.400 
3 Ordenanzas, a 28.800 
1 J 'ardinero. a 21!.8oo. 
1 Cocinero, a 32.400. 
3 Criados, a 28.800. 

SANIDAD 

7 Escribientes, a ~.OOO pesetas. 
148 Auxiliares srulitarios, a 42.000. 
11 Auxiliares sanitarios femeninos, a 42'.000. 

236 Enfermeros, a 32.400. 
28 Enfermeras, a 32.400. 
23 Conductores, a 36.000. 
2 Conserjes, a 32.400 
4 Ordenanzas, a 28.800 
2 Fontaneros, a 36.000 
2 Carpinteros, a 36.'000. 
3 Electricistas. a 36.000. 
2 Albafules, a 36.000. 
9 Pintores, a 36.000. 
5 Porteros. a 28.800. 

18 Cocineros, a 32.400. 
2 Capataces, a 36.000. 

18 Lavanderos, a 28.800. 

ENSE&ANZA 

Enseñanza Media 

Instituto de Fernando Poo 

3 Escribientes, a ~.OOO pesetas. 
1 Cooouotoc, a 36.000. 
6 Ordenanzas, a 28.800 

Instituto de Río Muni 

3 Escribientes, a 42.000 pesetas 
1 Conductor, a 36.000 ' 
6 Ordenanzas, a 28.800 

Escuelas de¡ MagisteriO 

Escuela de Fernando Poo 

1 Conductor, a 36.000 pesetas. 
1 Conserje, a 32.400. 
1 Ordenanza, a 28.600 
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Escuela de Río Munt 

1 Conductor, a 36.00ü pesetas. 
1 Conserje, a 32.400 
1 Ordenanza, a 28.800 

Ensefianza Laboral 

Escuela de Aprendizaje Industrial de Fernando Poo 

1 Conserje, a 32.400 pesetas 
1 Ordenanza, a 28.800. 

Escuela de Aprendizaje Industrial de Río Muni 

1 Conserje. a 32.400 pesetas 
1 Ordenanza, a 28.800. 

Ensefianza Primaria 
/ 

40 Maestros y Maestras <te Primera Ensefianza, a 82.800 peretas. 
200 AuxiJiares de Ensefianza Diplomados, a 61.200. 
150 Auxiliares de Ensefianza, a 54.000. 

2 Conductores, a 36.000 
1 Conserje para la Escuela Superioll, a 32.400. 
2 Ordenanzas palt'a la DlreriCión y Subdirección, a 28.800. 
1 Cocinero para la Escuela Superior. a 32.400. 
2 Lavanderos p'ara la E.scuela Superior, a 28.800. 
5 Criados para la Escuela Superior, a 28.800 

INFORMACIÓN, TuRISMO y ESTADíSTICA 

Servicio de Información y Turismo 

2 Escribientes, a 42.000 pesetas. 
2 Conductores, a 36.000. 
2 Ordenanzas , a 28.800 

Delegación de Estadistica 

3 Ordenanzas, a 28.800 pesetas. 

TRABAJO, ACCIÓN SOCIAL y CULTURA FíSICA 

Delegación de Trabajo 

5 Conductores, a 36.000 pesetas. 
5 Intérpretes, a 28.800. 
3 Ordenanz·as, a 28.800. 

Delegación de Asuntos Sociales 

3 Escribientes, a 42.000 pesetas. 
1 Conductor, a 36.000. 
3 Ordenoozas, a 28.800. 

AGRICULTURA, GANADERíA y BOSQUES 

Servicio Agronómica 

22 Ca.pataces, a 36.000 pesetas. 
10 Agentes de Extensión Agrícola, a 36.000. 

7 Ayudantes de Delineación, a 32.400. 
5 Mozos de Labora.torío, a 28.800. 
3 Oarpinteros, a 36.000 
3 Albaiilles, a 36.000. 
6 Conductores, a 36.000. 
9 MeCánicos tractoristas, a 36.000. 
1 Jardinero, a 28.800. 
1 Almaoenero, a 28.800 
7 Ordenanzas, a 28.800 
2 Mozos del Servicio de Fitopaltología, a 28.800. 
3 Por·tamiras, a 26.800. 
1 Topógrafo-Delineante, a 42.000. 

Servicio Forestal 

1 Topógrafo-Delineante, a 42.000 pesetru>. 
3 Ayudantes de Delineaoión, a 32.400. 
6 Oapata.ces, a 36.000. 
4 Oa.r:pinteros, a 36.000 
3 Prácticos en madera, a 28,.800. 
2 Mecánicos, a 36.000. 
2 Conductores, a 36.000 
2 AlbafiiJes, a 36.000. 
2 Prácticos soldadores, a 28.800. 
6 V.igi.lantes forestales, a 28.800. 
1 Mozo de La;boratorio & 28.800. 
3 Ordenanzas, a 28.800. 

OBRAS PÚBLICAS, V1VDNJIA y 'OlUIo\NUIJIIO 

Obras Públicas 

1 Delineante, a 82.800 pesetas. 
4 AilxiJa.res Delinean·tes. a 42.000. 
5 AuxiJiares Topógrafos, a 42.000. 
4 Auxilar 's Torreros, a 32.400. 
1 Elootricista, a 36.000. 
6 Conductores, a 36.000 
4 Ordenanzas, 3 28.800 

Vivienda y Urbanismo 

4 Productores de oficios varios, d ip¡omados, a 61.200 pesetea. 
2 Auxiliares Delineantes. a 42.000. 
3 Fontaneros, a 36.000. 
3 Ordenanzas, a 28.800. 
3 Conductores, a 36.000. 

INDUSTRIAS y MINAS 

Servicio de Industrias 

1 AuxiJiar Delinean·te , a 42.000 peretaa. 
2 Conductores, a 36.000 
4 Ordenanzas. a 28.800. 
1 Mozo de Laboratorio. a 28.800. 

Servicio de Minas 

1 Auxiliar Delineante, a 42.000 pesetas. 
1 Conductor, a 36.000. 
1 Ordenanza, a 28.800. 

lO MaqullUstas de pozos. a 28.800. 

COMERCIO 

5 Escribientes, a 42.000 pesetas. 
1 Conductor, a 36.000. 
4 Ordenanzas, a 26.800 

HACIENDA 

24 Escribientes, a 4~.OOO pesetas. 
6 Guardas de Almacén, a 36.000. 
2 Sargentos del Resguacdo, a 42.000. 
9 Oabas del Resguardo, a 36.000. 

5'3 .Guardias del Resguardo, a 28.800. 
2 MSitcOnas de Adua.na.s. a 32.400. 
3 Conductores, a 36.000 

OBLIGACIONES DIVERSAa 

Registro de la Propiedad 

1 Ordenanza, a 28.800 pesetas. 

Cuerpo Admintstrativo de Gutnea 

140 Auxiliares diplomados. a 61.200 pesetas. 
124 Auxiliares, a 54.000. 

Art.. 4.0 Desde primero de ooWbre de 1965 el personaR a que 
se refiere el articulo segundo de la presente Orden devengan 
los siguientes comp1emeDJtos: 

Asignaciones. 

GRUPO A) 
$Y 

Gastos de representación. 

Serán fijados por la Presidencia del Gobierno, de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda. 

GRUPO D) 

Compensatorio de complemenWs de OUerpos de procedencia. 
Incentivo de destino. 
Especi8.l. de responsabilidad. 

El complemento compensaltor·io de complementos de CUerpo 
de procedencia se fija en el 60 por 100 de la suma de sueldo y 
trienios que tenga reconocidos el funcionario, excepto pagas ex
traordinarias, con un mínimo de 50.000 pesetas anuales si el 
coeficiente regulador del sueldo no excede de 1,5; de 62.000 pe
setas anu8.l.es si dIcho coeficieI1lte excede de 1,5 y no es sup&
rior a 2,5. Y de 80.000 pesetas anuaJes 'si es superior a 2.5. 

El! complemento por incentivo de destino será una. C2.4ltidad 
ig.ual a la que resulte por aplicación del pán'a,fo anterior. 
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Los complementos de especial responsabilidad serán fijados 
por la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda. 

GRUPO E) 

Complemento compensatorio por asimilación. 
Incentivo de destino. 
Especial responsabilidad. 

El complemento compensatorio por asimillación se fija en el 
60 por 100 de la suma de sueldo y trienios que tenga reconoci· 
dos el funcionario, excepto pagas extraordinarias. con un mi· 
nimo de 50.000 pesetas anuales si el coeficiente regulador del 
dUeldo no excede de 1,5; de 62.000 pesetas anuales si dicho coefi
ciente excede de 1.5 y no es superior a 2,5, y de 80.000 pesetas 
anuales si es superior a 2,5. 

El complemento por incentivo de destino será una canUdao 
igual a la que resulte por aplicación del párrafo anterior. 

Los complementos de especial responsabilidad serán fij ados 
por la. Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda . 

GRUPO F) 

Este personal percibirá las gratificaciones especiales que se 
fijen a pro.puesta. de la Presidencia del Consejo de Gobierno. 
por la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Min.isterio 
de Hacienda. 

Art. 5.° Cuando de la aplicación de lo establecido en la pre
sen,te Orden se produzcan las circunstancias previstas en la 
norma tercera en relación con la primera y la segunda de la base 
séptima del artículo quinto de la Ley de Presupuestos. se reco
nocerá al funcionario la düerencla de emolumentos, como com
plemento personal y transi-torlo, mientras permanezca al ser
vicio activo y destinado en Guinea Ecuatorial. 

Art. 6.° Los sueldos, trienios y pagas extraord'inacias que 
se reconozcan a los funcionarios comprendidos en la presente 
reforma de retribuciones, se devengarán y harán efectivos por 
mensualidades completas y con referencia a la s}tuación y de
rechos del funclonacio el d'Ía primero del mes a que los haberes 
correspondan. 

Como excepción a. lo dispuesto en el parrafo anterior, los 
derechos económicos de los funcionarios se liquidarán y abona
rán por dias en el mes en que tomen posesión de su primer 
destino o reingresen al servicio de Guinea Ecuatorial o en el caso 
de reingreso en el Cuerpo de procedencia, que devengará ha
beres hasta el dia inmediato anterior al que comienze a deven
g8l',los en ddcho Cuerpo. 

Art. 7.° Cuando algún funcionario de Cuerpos del Estado 
tome posesión de su destino en la Administración de Guinea, 
tendrá derecho a percibir el sueldo, trienios y complemento 
compensatorio desde la fecha. en que deje de devengar sus emolu
mentos en el Cuerpo de procedenCia haste. su toma de posesión, 
siempre que ésta se re8Jice dentro de los trein'ta días siguientes 
a aquella -fecha, salvo caso de fuerza mayor que apreciará dis
crecionaJmente la Presidencia del Consejo de Gobierno. 

Desde la fecha de embacque todo funcionario nombrado o 
destinado al servicio de la Administración de Guinea percibirá 
el sueldo, trienios, ps.gas extraordinarias y complemento com
pensatorio que le correspondan por ese destino. 

Art 8.° CUando algún funcionario cese en la Administra
ción de Guinea, dejará de perclb}r sus habet'es en la fecha en 
que tenga efectiv}dad d,icho cese. NO' O'bstante, si éste .se produ
jese a petición propia en fecha posterior al primer mes de 
cam.pa.fia, o en uso de licencia reglamentaria, percibirá una 
ca.ntl.dad equiva.lente a diohos haberes durante el periodO' de 
tiempo proporciO'nal a la parte de campaña. transcurrida o al 
que falte para. completar la licencie. reglamentaria, respectiva,. 
mente. En el primer ca&> se entiende que, a estos efectos ex
clusivamente, el cese queda diferidO' a la fecha en que el f,un
clO'nario llegue al puerto o aeropuerto en que desembarque defi
nitivamente. NO' obstante, cuando se tra.te de funcionarios de 
CUerpos del F8tadO' dejarán de peroibir el eQuiva.lente a la 
suma de sueldos, trienios, complemento compensatorio y, en su 
caso, pagas extraordinarias. desde la fecha en que les sean 
acreditados sus haberes por reingreso en el Cuerpo de pro
cedencia.. 

Sl al términO' del periodO' de tiempo a que corresponda la 
retribución anterior, el funoionar·io del Estado no hubiese obte
nido destino en su Cuerpo de procedencia, siempre que lo hubiese 
solicitado en la fecha anterior al fin de ese periodo de tiempo, 
tendrá derecho a continuac percibiendO' el sueldO'. trienios. com-

plemento compensatoriO' y pagas exraordinari-as hasta la fecha. 
en que devengue emO'lumentos en su nuevO' d~tino . 

Art. 9.° Cuando algún funciO'nllirio desempeñe interiIiamen
te, por vacante, algún puesto de trabajo que tenga asignadO' 
complemento de mayor resPO'nsabilidad, o sustituya acciden·ta.1-
mente a otrO' funcionario ausente de Guinea por licencia regla,. 
mentaria, O' comisión de servicio. cuyo puesto también lo tenga, 
percibirá el complemento de mayor responsabilidad del puesto 
que sustituya, pero dejará de perCibir el que correspond'a aJ 
suyo propio, sin perjuiCiO de que el funcionllirio sustituidO' con
tinúe percibiendo el complemento que tenga asignado el puesto 
de trabajo. 

Ar't . 10. Si en aJgún servicio se hallase vacan·te alguno O' al
gunos puestos de trabajo de los comprendidos en los grupos D) 
y E), se concederá a los funcionarios que por este motivo resul
cen sobrecargados un complemento especial PO'r mayO'r jornada, 
p,ara lo que se destinará una suma Igual a los sueldos <sin trie
nios ni pagas extraordinarias) de los puestos vacantes. Esta 
suma se distribui'rá por acuerdo del Jefe del Servicio a partes 
iguales entre los mencionadO's funcionarios, pero ninguno de 
ellos podrá percibir más del 50 por 100 del sueldo de la plaza 
vacante o del sueldO' medio de todas ellas, si son varias. 

La sustitución rec¡¡¡erá $en fUncionariO's del mismo Servicio 
y del mismo Cuerpo, y si estas condiciones nO' fueran posibles, 
pOdrá acorda rse la sustitución PO'r funcionarios de Cuerpos dis
tintos, pero siguiendO' en su determinación el orden lógico de 
afinidad entre la función sustituida y la especialización del 
sustituto. 

En ningún caso pod,r á un funciona,rio devengar más de un 
complemento por mayor jornada aunque haya de realizar va
fias sustituciones 

Art. 11. El reconocimiento de trienios al personM de Cuer
pos del Estado se efectuará por sus CuerpO's respectivO's. 

El de los trienios del personal civil asimilado a funcionarios 
de Cuerpos del Estado se efectuará med,iante resoluciones de la. 
Dirección General de Plazas y PrO'vincias Africanas, a propuesta 
del Secretario general de la misma. 

El de los trienios del personal del Grupo F) se efectuará 
por resO'lucl,ón de la Presidenci,a del Consejo de Gobierno, a pro
puesta de una CO'misión preSidida por el Vicepresidente de di
cho ConsejO' e iIl!tegrada PO'r el Consejero del Servicio a que 
pertenezca el funcional'io, por el Delegado y por el Interventor 
de Hacienda y por el Secretario general Técnico de la Presi
dencia del Consejo de Gobierno. que actuará cO'mo Secretario. 

Las resoluciones habrán de fundarse en cuantoo documentos 
y antecedentes se apO'rten por los interesados y PO'r los d·lfe
rentes Servicios. 

Art. 12. Los funciO'narios de los grupos D) Y E) cuyo pues-
to de tmbajo tengan fijad·as su residencia en los lugares que se 
indican, percibirán un incentivo de residencia especial en la 
cuantía: que resui,te de aplicar a sus sueldos y trienIos los por
centajes que se detallan: 

Residenc·ia en Concepción, Micomeseng, Puer'to Iradier, Va.
lladolid de los Bimbiles, Rio Benito, Evinayong, Ebebiyin, Se
villa de Niefang y Mongomo de Guadalupe : 5 por 100. 

Residencia en Campo de Calatrava, Alem, Nsorc, Aconi-be 
y Acurenan: 10 por 100. 

Residencia en Anonobón: 25 por 100. 

Art. 13. Los funcionarios no per;tenecientes a la Adminis
tración Autónoma que presten servicios a ésta p<.JlCh"án percibir 
un complemento especial fijado por la Presidencia del Gobier
no, de acuerdo con el Mmisterio de Hacienda., a propuesta del 
Presidente del Consejo de Gobierno o por aplicación de normas 
que habrán de ser acordadas siguiendo el mismO' procedimiento. 

A 100s funcionarios depend,ientes de la Administración Autó
noma, PeI"tenecientes a Cuerpos el'\Peciales y a los que desempe
ñen determinados puestos, se les p<.JlCh"á conceder un comple
mento de especialidad cuya cuantía se este.blecerá con carácter 
fijo o por aplicación de normas. La determinación de los com
plementos o la determinación de las normas se hará por la 
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Minister·io de Ha.
cienda, a iniciativa de aquel Depa.rtam~to o a propuesta, del 
Presidente del Consejo de Gobiemo. Este complemento especial 
absorberá el complemento compensatorio Y. por llanto, se pero
cibirá solamente en la par'te que exceda de aquél. 

También podrá ser Objeto de complemento fijadO' por iguall 
¡Ji'oced'imiento el desempeñO' de un puesto de tra·bajo acumulado 
al prO'pio y doiferente del mismO', perteneciente a. ot4'o servicio. 
cuando no se considere conveniente dO'tar en pIlantilla el puesto 
de trabajo cuyo servicio se acumula. 

El personal que sea necesario contratar para completar los 
cuadros de servicios o para. sustttuir funcionarios cuyos pues-
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too de trabajo no se consiga cubrir, percibirán las retribuciones 
que resulten de las normas que se aprueben para estoo con
tratoo. Las plantillas de esta clase de personal y las normas 
referentes a su retribución o las retribuciones fijas que se les 
asignen, serán p,ropuestas por la ' Presidencia del ' Consejo de 
Gobierno y aprObadas por la Presidencia del Gobierno, de acuer
do con el Ministerio de Hacienda . Igua! procedimiento se se
guirá para la aprobación de plantillas de este personal. 

Art. 14. A partir de primero de enero de 1967 se aumentaran 
los sueldos. trienios y p'agas eXitraordinarias en los mlsmos 
porcentajes que se vayan aumentando los de los funcionarios 
públicos de la Administración G€neral del Estado y con los mis
mos efectoo. ..Estos aumentoo no repercutirán en los comple
mentos e incentivos, salvo los casos análogos a. los del régimen 
de retribuciones de la Administración General del Estado qUe 
sufran modificaciones. 

Art. 15. Para a,plica.r las normas anteriores con los efectos 
previstos se prOcederá por las Habilitaciones y por los Servi
cios de Hacienda como sigue: 

Se practicarán a cada funcionario liquidaciones indepen· 
d,ientes por el cuarto trimestre de 19615 y por todo el año 1966. 
Estas Hquidaciones comprenderán dos partes: lo que les corres
ponda percibir por sueldos. trienios y pagas extraordinarias y 
lo que les corres,ponda percibir por toda olase de complemen· 
tas e incentivos. de ácuerdo con las normas de la presente 
Orden. 

De las cantidades totales obtenidas por aplicación del pit· 
I'rafo anterior se deducirá de cada una de las partes lo que 
dichos funcional'ios hayan perCibido por los mismos periodos 
de tiempo por artículo 110 de 'los Presupuestos y por el ar,ticulo 
120 y los fondos extrapresupuestarios respectivamente. excepto 
las retribuciones circunstanciales a que se refieren los articulos 
citados en el articulo 16 de ~a presente Orden. 

E! saldo de la suma de las dos partes de las liquidaciones y 
las deducciones mencionadas en el párrafo anterior, si resul
taren favorables ¡¡¡l funcionario, se le abonará con aplicaciÓll a 
una ouenta de anticipo que se a;brirá en la cuenta de tesorena 
del presupuesto propio bajo el titulo de «Reforma de retribu
ciones». Si dicho saldo resultare desfavorable a! funcionario. la 
cantidad así fijada adquirirá la consideraciÓll de complemento 
personal y transitorio conforme a lo dds,puesto en el artíOU[o 
quinto de la presente Orden. . 

Servirá de base de financiación para liqUidar el anticipo 
de la cuenta de Tesorería, los remanentes de la Tesorería del 
presupuesto propio obtenidos por anulación de créditos de los 
artículos 110 y 120 de los ejerciCios 196'5 y 1966 Y por el importe 
de la recaudación de tasas, en la forma prevista en las bases 
quinta y seXita del articulo quinto de la Ley de Presupuestos. 

Art. 16. Lo d4spuesto en los artículos sexto, séptimo, octavo, 
noveno y décimo surtirá efectoo solamente a partir de la fooha 
de la presente Orden. 

No qUedan afectados por la reforma de retribuciones los 
orédttos 141.125, 231.121, 242.211, a), y 243.111. 

Lo que comunico a VV. EE. y VV. II. para. su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. Y VV. II. muchos años. 
Mad!"id, 7 de febrero de 1967. , 

CARRERO 

Excmos. e Ilmos. Sres. . .. 

ORDEN de 7 de febrero de 1967 por la que se aprue
ba la reforma de retribuciones del personal de Gui
nea Ecuatorial dependiente de la Comisaria Ge
neral. 

Excelentísimos e ilustrísimos señores: 

Para aplicación de la reforma de retribuciones prev1stas en 
el artículo quinto de la Ley 3/ 1966, de 29 de enero, aprobatoria 
de los Presupuestos de Guinea Ecuatorial para el bienio 1966/ 
1967, 

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el Ministerio 
de Hacienda, se ha servído disponer lo siguiente: 

Artioulo 1.0 A efectos de lo diSpuesto en lá presente Orden 
el personal incluído en plantillas del Presupuesto de Ayuda Y 
Colaboración se clasificará en grupos como sigue: 

A) Personal de Jefatura de los Territorios. 
B ) Personal perteneciente a Cuerpos del Ministerio de Jus. 

t lc.ta . 

C) Personal militar perteneciente a los Ejércitos espafiolea 
y ala Guardla Civil. 

D) Personal civil perteneciente a CUerpos del Estado. 
E) Personal civil asimilable al de} grupo D). 
F) Personal civil nllJtivo. 
G) Personal militar nativo. 

Art. 2.° Desde 1 de octubre de 1965 el personal enumerado 
en el artículo anterior. perteneciente a los grupos A), O), E) , 
F) y G) percibirá los emolumentos que se establecen por las 
normas que figuran en los artículos siguientes. 

Para el personal comprendido en lOs grupos B) Y C) se dic
tarán oportunamente las normas de retribuciones. 

Art. 3.° El personal comprendido en los grupos A), D), E), 
F) Y G) percibirá en concepto de sueldos, trienios y pagas ex
traordinarias lo siguiente : 

GRUPO A) 

El Comisa;rio general percibirá sueldo y pagas extraordina.
rias de Director general. El Comisario general adjunto percibirá. 
el 90 por 100 de los emolumentoo de Director general. 

Los funcionarios que ocupen estos pues,tos podrán optar por 
los sueldos, trienios y pagas extraordinarias de su Cuerpo y en 
este caso percibirán las diferencias que correspondan. 

GRUPO D) 

El personal comprendido en este grupo percibirá como sueldo, 
trienios y pagas extraordinarias lo que le corresponda en su 
CUerpo de procedencia. 

GRUPO E) 

El personal comprendido en este grupo, que se relaciona a 
continuación, percibirá ' el sueldo, trienios y pagas extraordina
rias que corresponda al coeficiente que se les fija con la indi
cación a . p. (asimil/ición provisional) aplicado a la base de 
28.800 pesetas. Esta asimilación provisional no prejuzga ni su
pone otro derecho que el de percibir los emolumentos que re
sulten de su aplicación, en ta;nto no se adopte una resolución 
definitiva, conforme al procedimiento establecido en la base 
tercera del articulo quinto de la Ley 3/1966 o cualquier otro que 
se establezca mediante disposiCión adecuada. Cada trienio re
conocido será igual al 7 por 100 del sueldo base. Las pagas ex
traordinarias sa-án las que resulten de 8IPl1car al total de sueldo 
y trienios los porcentajes fijados para el personal del grupo D). 

Cuando un puesto de plantllIa pueda ser ocupado indistinta
mente por funcionarios del gruPo D) o del gruPo E) se deven
garán los sueldos, trienios y pagas extraordinarias conforme a 
las nonnas de los respectivos grupos. 

RELACIÓN DE PERSONAL 

Comisaria General 

1 Secretario genera! técnico ................................ . 
1 Jefe de Sección (Letrado) ................................. . 
1 Jefe de Sección (Licenciado) ............................ . 
1 Piloto aviador ............ ... ... .................................. .. 
1 Mecánico de Aviación .............................. ; .......... . 
2 Oficiales Taquimecanógrafos ............................. . 
4 Auxiliares Mecanógrafos ..................................... . 
1 Conserje ...... .. .. ....... : .................................. ........ .. 
1 MayordODlO .......................... ; ....................... ; ..... . 
1 Mecánico ................................. ; ......................... .. 

GRUPO F) 

Coeficlente 

4 a..p. 
4 a..p. 
4 a.p. 
a,6a.p. 
1,7a.p. 
1,781.1'. 
1,7 a.p. 
1,3 a.p. 
1,3 a. p. 
1,3a.p. 

El personal de este grupo percibirá los sueldos que se indi
can con el detalle que figura a continuación y trienios del 7 por 
100 del 'sueldo que le sea reconocido. Las pagas extraordina;rias 
serán las que resulten de aplicar al total de sueldos y trienios 
los porcentajes fijados para el personal del grupo O). 

RELACIÓN DE PERSONAL 

Comisaria General 

1 Telefonista. a 32.400 pesetas. 
3 Mecánicos conductores, a 36.000. 
2 Ayudantes mecánicos de aviación, a 32.400. 


